
A ño CCXXXI —Núm. 235 Lunes 22 Agosto 1892                               Tomo III.—Pág. 721

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Fam ilia continúan en San Se
bastián sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Teodoro Atard y 
Llobell, Magistrado electo de la Audiencia territorial 
de Zaragoza;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barce
lona, vacante por permuta con D. Domingo Fons.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos. MARÍA CRISTINA

E l Ministro de Gracia y  Justicia,F e r n a n d o  C o $ * ( t a y ó n .

Accediendo á lo solicitado por D. Domingo Fons y 
Salvá, Magistrado de la Audiencia territorial de Barcelona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zarago
za, vacante por permuta con el electo D. Teodoro 
Atard.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINAEl Ministro de Gracia y  Justicia,F e r n a n d o  C o s-G a y ó n .

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. él R ey  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Junta facultativa de Montes y lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido aprobar la ad
junta clasificación de los montes públicos del partido 
judicial de Garrovillas, provincia de Cáceres, formada 
por la Comisión revisora del Catálogo, con arreglo á lo 
establecido en la Real orden de 8 de Noviembre de 1877; 
disponiendo que se publique en la G a c eta  de  Madbid  y  
en el Boletín oficial de dicha provincia, y que se remita al Ministerio de Hacienda una copia déla expresa
da clasificación, á los efectos prevenidos en la citada 
Real orden.De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos consigüientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 15 de Julio dé 1§92. LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Agri«ultura, Industria y Co

mercio. *

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección  g e n e ra l de A d m in is trac ió n  m ili ta r .
Debiendo procederse á contratar en pública subasta los cinco lotes que á continuación se expresan de efectos de utensilio para guardia de Oficial, se convoca por el presente anuncio á todos los que les convenga y tengan medios justificados para tomar parte en ella, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en esta Inspección y en las Intendencias militares de los distritos de Cataluña y Vascongadas el día 30 de Septiembre próximo venidero, á las dos de su tarde, en cuyos puntos se bailará de manifiesto, además del pliego de condiciones, las láminas que representan cada uno de los efectos que se subastan.2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante proposiciones arregladas al formulario inserto á continuación.3.a Las proposiciones podrán hacerse á la totalidad de los lotes cuya adquisición se anuncia y á uno ó más completos, según convénga á los proponentes.'4.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en el acto dé la subasta, con objeto de que puedan dar las aclaraciones que se necesiten, y en su caso á firmar el acta del remate.Madrid 20 de Agosto de 1892. =E1 Intendente encargado del despacho, Antonio de las Peñas.

Distribución de los lotes y precio límite de Gado, efecto.
PRIMER LOTE

48 mesas de nogal, á 41450 pesetas.23 cajas para braseros, á 20455 id.152 tubos para encender braseros, á 0475 id.
SEGUNDO LOTE

44 braseros de chapa de latón, á 14450 id. ,42 badilas de latón fundido, á 2420 id.177 bandejas de latón, á 3 id.142 quinqués, á 8 id.
TERCER LOTE

64 sillas de madera curvada, á 9450 id.199 mecedoras, á 55 id.169 perchas, á 10 id.
CUARTO LOTE

198 botellas para agua, á 2 id.235 vasos para id., á 0‘35.
QUINTO LOTE

178 lavabos completos, á 37 id.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado en   enteradodel anuncio de subasta publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  (ó Boletín oficial de ) el día de n ú m ... . . .  según el cual ha de ser contratada la adquisición de varios efectos de utensilio para guardia de Oficial, se compromete á laentrega de los que componen el lote núm ó (lotes) alprecio de pesetas, p o r . . . . .  pesetas, por pesetasp o r . c o n  las condiciones del pliego y detalles de las láminas que al mismo están unidas.(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) 366—S

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

A V I S O  Á   L O S  N A V E G A N T E S  
Núm. 151.—10 A g o s to  1892.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán, corregirse les planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibilU 

dad de las luces están dadas desde el mar %

ISLAS DEL JAPÓN 
Ringla (costa Oeste).

CABLES TELEGRÁFICOS EN NAGASAKr
(A. a. JSÍ., núm. 123/737. Parts, 1892.)

Núm. 700 ,1892 .—Según comunicación del Contraalmi
rante M. Human, Comandante de la división naval del Extre
mo Oriente, la Qreat Northern Telegraph Company, tiene tres 
cables que toman tierra al Sur de la bahía de NagasaM. Todos 
tres pasan al Norte de Iwo Sima, dos continúan entre la roca 
Hirase é Iwo Sima, mientras que que el tercero, situado al 
Norte de la pasa, sigue por el Sur de Aino Sima, Síro Sima y 
la roca Barracouta. Los tres cables convergen hacia la punta 
NE. de la isla Kageno, aterrándose en la pequeña península 
de Senboi^ situada al NNE. de Dainokubi.

Carta núm, 517 de la sección V.
OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Isla s  W a lü s .
POSICIÓN DE UN ARRECIFE AL ESTE DE LA PUNTA Má TALAA

(c o st a  E s t e  d e  l a  is l a  U oc a).
{A. a. N., núm. 123/738. Parts, 1892.)

Núm. 707,1892.—Según aviso del Capitán de fragata 
Gadaud, Comandante del Saone, el arrecife 3 (P. D.) situado» 
en las cartas á una milla al S. 87° E. de la punta Matalaa^' 
está cubierto con 5 metros de agua á 9 cables al Este de 
punta Matalaa, y por lo tanto á 200 metros al N. 57° W. de 1% 
posición que le asignan las cartas actuales.

Carta núm. 232 de la sección I.
MAR BÁLTICO 
Costa Rusa.

RETIRADA DEL FARO FLOTANTE DE LlBAU
(Circulaire hydrogr aplique, núm. 152. San Peter$burgo,J¿d>W \m

Núm. 708, 1892.—El faro flotante de Libau ha sido* re ti 
rado de su sitio el día 6 de Julio, fondeándose en su lugaf u .ns 
boya roja.

Cuaderno de faros núm. 84 A. de 1886.
Snnd (eosta de Dinamarca.

CONSTRUCIÓN DE UN ROMPEOLAS EN COPENHAOSG® . 
(Bfterretninger fór Sófarmde, núm. 30/819. Copmhagm, 1892*,

Núm. 700, 1892.—Se va á empezar en la rada de Copf m 
hague la construcción de un rompeolas que desd$ e’i áng 
Este de la Lunette se extenderá á 200 metros al NN E.

Durante los trabajos la extremidad Norte del Tomp eola 
estará valizado por una percha con escoba, que deberán deja 
al Sur los buques que pasen entre Trekroaer y  Ik Lune tte.

Carta núm. 59$ de la sección II.
MAR DEL NORTE 

Dinamarca.
CAMBIO DE. SITIO DE LA VALIZA DE AGGER (C'JSTA Oe ST3 

DEL JUTLAND)*
[Efterretninger fó r  Sófarande, núm. 29/792. Copenhague* 1892.

Núm. 8 0 0 ,  1892.—Durante el verano d.e 1892,J a  valiz 
de Agger, situada á 2 millas al Sur de la Estación de salva 
mentó de Agger, será llevada á 315 metros al. NU 73? E., en 1 
dirección de la iglesia de Vestervig.

|  Carta núm. 821 de la sección
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MAR MEDITERRANEO 

IFYasscSa.
Mllfrfr 'EN LA TORRECILLA DE MANGEVíN, EN E-L ANTEPUERTO 

S ur  d e  M a r s e l l a . 

a. At., núm. 124/742. París, 1892.)
Núm. WM9 1892.—En cumplimiento al reglamento de va- 

lizas de 1.° de Septiembre de 18S0-, la torrecilla de Mangevin, 
que está pintada de negro, terminará en una mira cilindrica 
suegra con señal de babor.

Carta núm. £37 de la sección III.

<2a m b io  d e  c o l o r a c ió n  d e  l a  t o r r e c il l a  d r l  C a n o u l e ie r ,
EN LA RADA DE MARSELLA.

(A. a, IV, núm. 124/743. París, 1892.)
Núm. 1892.—En cumplimiento al reglamento de va-

lizas de 1.° de Septiembre de 1890, la torrecilla del Canouleier, 
que. está pintada á fajas horizontales rojas y negras, recibirá 
u n a  coloración á fajas horizontales alternativamente llancas 
y negras, como señal de unión. Dicha torrecilla terminará en 
una mira negra, formada por dos conos de base común.

Cartanúm. 237 de la sección III.
CAMBIO PE COLORACIÓN EN LA TORRECILLA DE SOURDARAS, 

EN LA RADA DE MARSELLA.

(A. a. IV, núm, 124/744. París, 1892.)
Núm.^®3,1892.—En cumplimiento al reglamento de va- 

lizcs del 1.° de Septiembre de 1890, la columna colocada en la 
torrecilla de Sourdaras, que está pintada á fajas horizontales 
rojas y negras, lo será á fajas alternativamente llancas y ne

gras como señal de bifurcación. Terminará con una mira ne
gra, formada por dos conos de base común.

Carta núm. 237 de la sección III.
•El Director, M a n u e l  P a s q u ín .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Comunicaciones.
Sección 4.a — Negociado 3.°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina de Zara
goza á las estaciones del ferrocarril, con arreglo al pliego de 
condiciones que está de manifiesto en las oficinas del Gobier
no y correos de Zaragoza, y á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Real decreto de 14 de Enero último, inserto 
en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
âdmitirán las proposiciones que se presenten en dicho Go

bierno civil, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el

mencionado Gobierno á los cinco días siguientes laborables, 
á contar desde el último exclusive designado para la admisión 
de pliegos, ó sea el día 26 de Septiembre próximo, á las dos de 
su tarde.

Madrid 31 de Julio de 1892. =  El Director general, Eduar
do Dato.

MINISTERIO DE FOMENTO

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos
que se expresan, de cuya resolución se ha tomado razón en
este Negociado durante los meses de Abril, Mayo y Junio
de 1892 (1).

POR LA TERCERA ANUALIDAD

10.543. Sres. William B. Hollingshead y Sydney H. Car* 
ney, de Bronxille y New-York respectivamente, patente de 
invención por veinte anos por mejoras en los acumuladores
y baterías secundarias.

Expedida en 31 de Mayo de 1S90.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 7 de 

Junio de 1892.
10.545. La Sociedad anónima La Industrial Hidráulica, 

de Madrid, patente de invención por veinte años por un apa
rato titulado Elipso piramidal hidráulico destinado como 
motor hidráulico para todos cuantos usos pueda aplicarse en 
sustitución del vapor, y como elevador de aguas para todo 
lo que sea hacer salto de las mismas, desagüe de minas, pan
tanos, lagunas, riegos, fontanería y todo cuanto se relacione 
en dichos puntos.

Expedida en 21 de Abril de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1892.
10.550. D. Gustavo Lañe, de Teplitz, patente de inven

ción por veinte años por un sustentáculo para pinturas al 
óleo y otras clases, compuesto de varias tablillas superpues
tas con las fibras perpendiculares y adherentes entre sí las 
tablillas.

Expedida en 22 de Abril de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1892.
10.551. D. José Giralt, de Barcelona, patente de inven

ción por veinte años por una lámpara perfeccionada de pe
tróleo para alumbrado y calefacción.

Expedida en 21 de Abril de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1892.
10 575. Sres. Larrañaga, Gáratu y Compañía, de Eibar 

(Guipúzcoa), patente de invención por veinte años por modi- 
dificaeiones introducidas en el revólver Smith, de simple 
acción.

Expedida en 29 de Abril de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 18 

de Mayo de 1892.

! (I) Véase la G a c e t a  de anteayer.

10.576. Mr. Jacob Mark, de Auven, patente de invención 
por veinte años por un riteevo sistema de tapón de botellas 
con superficies de apoyo en forma de cuñas con juntas es
tancas.

Expedida en l í  dé Mayo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 24 

de Mayo de 1892.
10.597. Sres. L. Lhomme y Compañía, patente de inven

ción por veinte años pqr un aparato collar metálico para ani
males de tiro formado de dos partes y dispuesto con resorte 
para amortiguar los choques.

Expedida en 12 de Mayo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 24 

de Mayo de 1892.
' 10.594. D. Manuel González Montes, de Sevilla, patente
de invención por ©inco años por un procedimiento para cons
truir botes para encerrar conservas, pastas, frutas y otras 
muchas sustancias ó materias, cuyas tapas quedan unidas 
sin intervención del estaño, y sí por medio de un redoblé de 
sus bordes y con goma interpuesta entre sus uniones.

Expedida en 13 de Mayo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 24 

de Mayo de 1892.
10.599. Mr. Abel Pifré, de París, patente de invención

por veinte años por un nuevo ascensor hidráulico.
Expedida en 16 de Junio de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 30 

de Junio de 1892.
10.601. D. Tomás Alba Edison, de los Estados Unidos, 

patente de invención por veinte años por perfeccionamientos 
introducidos en los fonógrafos.

Expedida en 6 de Mayo de 1890.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 23 

de Mayo de 1892.
10.603. Los Sres. Henry Athestan Acworth Dombrain y 

Oliver Trumper, de Leeds el primero, y de Stratford el se
gundo, patente de invención por veinte años por mejoras en 
aparatos para extraer materias crasas y otras de las sustan
cias por medio de disolventes volátiles.

Expedida en 20 de Mayo de 1891.
Caducada por falta de pago á la tercera anualidad en 27 

de Mayo de 1892.
10.607. La Sociedad Lacombe y Dalbonze, de Francia,, 

patente de invención por veinte años por un sistema de des
tilación de las sustancias ruinosas.

Expedida en 6 de Mayo d© 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Mayo de 1892.
10.608. Sres. V. Bives y Compañía, de Valencia, patente 

invención por veinte años por un producto combustible in
dustrial denominado carbón artificial.

Expedida en 17 de Junio de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Junio de 1892.
10.610. D. Marcelino Henche y Cuadrado, de Madrid, pa

tente de invención por veinte años por una nueva cerradura 
silbato, llamada Cerradura Henche.

Expedida en 3 de Mayo de 1890.
Caducada por falta de pago a la tercera anualidad en 23 

de Mayo de 1892.
(Se contimará.)

M I N I S T E R I O  B E  L A  G O B E R N A C I O N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

MeMcién dé la* infamadmes, clasificadas por seso, edad, estado y  mfemedades, verileadas m  los cementerio* m  esta capü&l el -diá 17 de Agosto de 1892.
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do edad ¡S3TCAJPO CLASmOACIÓISÍ 

' de la enfermedad.
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ó lugar del faüecinxiento. ÜBBBSIYACSOBS*
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MOi ■ Años
de edad BSTA&O de la enfermedad.

- «mMs 
§ Jugar del fallecimiento.

aooMuwwBsu*-
i Varón. • * 6 m. P........... Tuberculosas.. Ronda de Segovia, 1 .......

Hospital Provincial........
29
30

Varón.. .  
Idem....

Feto.,
Idem

Congest. cerebral..
Asfixia.,*.. . . . . . . .

Blasco de Garay, 34.......
Carolinas, 16.................Tíinifi rfp !q Hiiinfa No

¡8 Idem.»»., 7 P........ Tabes mesentérica. >
P . B*

3 Idem...». 36 Casado .. Fiebre tifoidea..... San Vicente, 10......... » 31 Idem..»,, Idem.. »■ '
4tLIdem......

Idem......
Idem... •»
Idem......
Idem......
Idem....,

76
3m.

48
61
65
14 d.

Viudo . . .
P............
Casado . •
Idem......
Casado .. 
P............

Fiebre adinámica.. 
Angina diftérica... 
Cirrosis hepática.
Uremia.................
Endocarditis.........
Hemorragia..........

San Opropio, 8...............
Plaza de Santa Bárbara, 8

P xa-pial Uu ia> ¿̂uLíiicL u.e xa
Esperanza...... . ))5 p 32 Hembra.. 18 Soltera. *, Tisis... . . . . . . . . . . . Cava Baja, 27................. J udiciaL6 Hospital Provincial........

Idem............................. .
Atocha, 23......................
Mendizábal, 62...............

P 33 Idem...... 2 P .. . . . . . . Tabes mesentérica. Casa Blanca...................1O » 34 Idem...... 4 P......... Sarampión.. . . . . . .
Insuficiencia v a l

vular- .. •«.-»«..?
Conde Duque, 1 3 ..........■9

‘ 9
&
»

35 Idem...... 62 Casada,.
10
11

12

Idem....
Idem......
Idem......

6 m. 
59 
54

P........
Casado... 
Idem... „,

Bronquitis aguda.. 
Pneumonía doble.. 
Bronquitis............

Cristo de las Injurias, 2.. > 36 Idem....... 6 m, P ........... Meningitis.......... .
Derrame seroso....

San Quintín, 6. *
Princesa, 37....................
Campillo de las Visti

llas, 3...........................
IVTfl o*r$ pti n

37 Idem. . . .  
Idem.....

Idem....

73
67

Viuda... :
Soltera..

Ferráz, 12.................
»

T d p,m. 50
58
6

18 m.

Soltero .. 
Casado..
p..............

Pulmonía crónica. 
Bronquitis crónica.
Meningitis..........
Eclampsia............

>
OO
39

Reblandecimi e nto 
cerebral........ Magdalena, 27............

M
15.
¿S

Idem....  
Idem......
tdem......

Hospital Provincial........
Olmo, 3...........................
Verónica, 8....................

?• 4m. P ... . . . . . Eclampsia............
Congestión cere

bral...................¡Vi AT'pi 4*i cj o rv»n n o

Amaniel, 18.......... ......... %»
P
í

40
41

Idem..„« 
Idem....

50
5

Soltera ,
P ...........
Casada,
P............

Cava Alta, 1 9 . . . . . . . . . . . *
17
J&

ídem....,, 
ídem......

10 m. 
86

P............
Viudo.. .

ídem....................
Parálisis progresh

va......................
Congestión cere

bral....................
Enterocolitis........
Idem.— ............
Cistitis crónica.. . .
Raquitismo..........
Noma............... .

San Cosme, 9 ................. » 42
43
44
45
46
47
48
49
50

Idem...*. 
Idem,..., 
Idem....
Idem....
Idem.,.. ,  
Idem.... 3 
Idem..... 
Idem... . .  
Idem.. . ,

80
7m.

íMJirioiB Hguua,, # • •
Cáncer de la vejiga. 
Bronquitis............

Olid, 4.............................
Salesas, 3........................

>
>

• »
S:W\Idem, ,

joailia Malla, Oúa P 58 Viuda . . . Pneumonía.......... San Cayetano, 3.......... 1. »
T O rtATYl of unrrn OA Judicial.

>
p
p
>

65
60
60
1

14 m. 
52

Soltera.. Broncopneumonía. Habana, 1 ......................
%

23v
24

Mam... .  
Idem....
Idem......
ídem.... 
udenu...

3 m. 
13 d. 
35 
6m. 
2

P....................
P............
Soltero .. 
P .
p.v.v.y.i

o aCOIuoireZQ, ¿U,
Inclusa.........................
Idem..„ . . ..................... .
Caballero de Gracia, 30..
Serrano, 19.....................
Paseo de la Virgen dél 

Puerto ,47...................

Viuda»...  
Idem....
P............
P.......
Casada ..

Atrofia del hígado.
Idem..........
Enteritis............. .
Metritis folicular... 
Cáncer-del estó

Hospital Provincial.. . . . .
Idem.. ........................
Doña Urraca, 10........ .
Obispo, 1 9 .. . . . ..........

»
>
P

51 Id«m 74 Idem..
mago............. .

Degeneración del
hígado............

Encomienda, 16.., e . . .
25 liem... 2 d. ? .................... Falta de desarrollo. Salitre, 16. . . . %

Carretas, 27....................26 Idem*.* „  „ Feto 52
53
54
55

Idem. . . .  
Idem..... 
ídem.o,.. 
Idem. . . .

21 d.
5

Feto..
Idem,.

p.............
p]

••••••••«

p

27
28

Ide.m~... 
IdeLi*»***

Idem..
Idem. — . . . . .

U U iig C B tlU ll ( j o  l o *
bral... . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Don Felipe, 8.................
inclusa............................
Idem ........................... .

>
>
>

Atrepsia................
Conmoción...........
• * . . . . . . . . . . « . . . . ,

Inclusa....................
Amparo, 13.. . . . . . . . . . .
Conde Duque, 17.. . . . . . .
Santa Bárbara, 9 . . . . . . . .

> " 
»
P
i  .

K e s ’a m . e x x .
Varones!. Hembras* TOTAL

Tuberculosis............................ o 4
8

43
Del aparato digestivo
Ddmás enfermedades en general

2
27

2
6

16
T o ta l  de mkm&Homs* . 31 24 55

Madrid 18 de Agosto de 1892*= 1 1  Director general, el Conde de Vilana.
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MINISTERIO DE FOMENTO

E S C U E L A  N A C I O N A L  D E  M Ú S I C A  Y  D E C L A M A C I Ó N

CONCURSOS DE 1891 A 1892

Relacion nom inaide las alumnos y  alumnos que han obtenido prem io» en los concursos públicos del presente año.

ALUMNOS PREMADGS Premios adjudicados , Profesores respectivos. ALUMNOS PREMIADOS Premios adjudicados. Profesores respectivos.

En So En Arpa.
Tlfiñá TiIiírjjl, Martí t i v 0abanas ........... • ! Se&rundo uremiA .! Srta. Lama. 

. Idem.
Srta. Doña Magdalana Cabrera y Latorre.. . . . .

Pilar frrímfiz v G r a T n a r r a . * _
., Sesudo premio.. . Srta. Bernis. 

Idem'Victoria Pica-so y Cantos,*. . . . . . . . . Id e m ,... ; . . , . . . '.
Milagros Rodríguez y Díaz. . Idem.......... », , Td em
■ Angela Sánchez y Mediavilla......... . i Idem,................. * ídem En Viola.“■Paula Agudo y Sacristán... . . . . . . ,
'“María Teresa Guirao y Marín,.

. : Idem, * ■ Sr. Sos.
, ■ Idem* * . , . , , . , , . , J Tóem. I) Francisco Lataaa v Lazcano.. . . . . . . Segundo premio.. . Sr, Lestán.María Salud MercMn y Merchán..

'■'Francisca Badino y López........... .
rCarmen Baso y Barca.

. Idem.................. W fiTTl
• I d e m ., , , . , , , , , . . . Sr, Falcó En Violín.
• Idem..................

Josefa Sánchez y González.*. . . . . . .' Idem . Idem. D. Enrique Peralta y Cruz. * . . . . . . ,  . Accésit........ . Sr. Hierro. 
. Idem.
. Idem.
. Idem. 

Idem.

Consuelo Sancho y Sauz............. . i Idem . Idem Pablo Barbero y Lagarcha • . # Segundo premio.. 
Tóp-tti . . . . . . .Jsidra Martínez y Boraza.. . . . . . . . . . Idem .......... . • i Sr, Hernández* Pedro Blanchy Buil.... . . . . .

Eulalia Simarro y Eoig.. . . . . . . . . . . Idem,, . Idem. Laureano Forisini de la Rosa.. . . . . . Idem...................Carlota de Igartua y Hernández SanL-¡ Elias Navarro y Labarga........................... (, Idem...................ta Cruz.. . . .  * .... *»...»«* o .« ... .! I d e m . . . . . . . . . Idem. Tomás Oteiza y Ayerbe................... . . Idem.......... . . Idem. 
. Idem. 
. Idem, 
. Idem. 
. Idem.

D, Ceéireo [López y Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . Idem................... • ‘ Sr. Llanos. Salvador Tello de Meneses y Flores t Idóm.............Luis Menéndez y Manzano.......................... . Id e m » ... , . . , . . , . . Sr. Falcó.
. Srta. Lam&.

Ignacio Ustarroz y Labiano Idem..................
(* Primer premio.,..Srta'í Doña Concepción Domínguez y Rodriguez Primer premio*,*. Ramón Buey y González.......................... .Adela Fernández y Letelier......... . Idem .,,.............. . Idem. Manuel Romero y Scholl.............. . ídem...................María Gallego y Labrador..............

Engracia Lorenzo y González.. . .. . 
Carmen Molina y Jiménez. *....... .

. Idem ...,.......... . . Idem.
. Idem. 

Idem. 
Idem.
Sr. Pinilla, 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem-
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem. . . . . . . . . . .
. Idem.......... . . . . EN MÚSICA DE CÁMARA CON PIANO t

Isabel Pazos y Mendoza........ . Idem................... En Piano.Sara Alvarez y Gómez.......... Idem..................
Angela Anglada y Ochoa....... . Idem................... Srta. Doña María Cabello é Izarra.. . . . . . . . . . . .

Purificación Cembrano y Muñoz.. . .
Elvira Pérez y Donaz............ .........

Primer premio......T fl ATFI , Sr. Monasterio* 
t Idem.
. Idem.
, Idem.

Margarita Anglada y Pérez... . . . . . I d e m .. . . . . . . , . . , ,
Caridad Cueto y Castillo.. . . . . . . . .
María Enrile y Val cárcel........

Idem. ...............
ídem, , , ,  . Idem. .* ................

Consuelo Fernández y Campos----
María Freire y Manchet........

Idem....... ...........
Idem.....................

Matilde Torregrosa y Jordá........

EN CUARTETOS PARA INSTRUMENTOS DE ARCO

Idem.....................

Ana María Lobato y Fernández. . . .  
Carmen Mathet y Crespo... . . . . . . . .

Idem....................
Idem.....................

María Angeles Pacheco y Velasco. •. 
Pilar Puente y Lahoz...................

Idem....... ......... Jan rtOwn.
Idem.................... D. Alfredo Fernández y Aspra........................... Primer premio...... Sr. Monasterio*Mercedes Ruiz y Urtasun...............

María Saco del Valle y Vecín..
Idem.................. .
Idem - , *................

Idem*
Idem.
Idem.
Idem.

En Organo.Ana Sánchez y Sánchez.................. Tdem
Concepción Illana y Franco............ Idem............ ........ D. José Moreno y Ballesteros............. Segundo premio... Sr. Jimeno.Amparo Martínez y Soriano.. . . . . . .
Carmen Massart y López.......... Idem.. . . . . . . . . . . .

Idem..•••••••*. .
Sr. Sos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Revenios*.
Idem.
Idem.
Sr. Falcó.
Idem.

Idem.
Sr. Hernández.,
Idem.

Idem.
Idem. i 
Idem.
Idem. i 
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Sra. Romea.
Sr. Llanos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Falcó.

En Harmonium.Elisa Moreu y Artigues........ . ........ Idem ••»*••Claudia Rodríguez*y Catalán..........
Luisa Tierno y Brea............... . . . . . Idem,....... .........

Idem,. . . . . . . . . . . . Srta. Doña Angela Pérez y Menéndez................ Segundo premio... 
Primer premio.....

Sr. L. Almagro. 
Idem.Libia Benedicto y Zabalza... . . . . . . .

Ascensión Brocona y Errasti.. . . . . .
Idem....................
Idem............

D. Antonio Puig y Ruiz-Funes..........................

En Piano.Concepción López Becerra.............. Idem.. . .  .Blanca Lozano y Gazpio. . . . . . . . . . .
Catalina Lozano y Gazpio. Idem.................... Srta. Doña Mercedes Ardois y Ramos................ A c c é s it . . . . . . . . . . . Sr. Mendizábal.
Esperanza Ruiz de Castro viejo y Pe

queño ....................
Mercedes Atienza y Serrano.. . . . . . .

Idem, ................. .

Idem....... .............
Idem, *

Consuelo Freire y Monchet.............
Concepción Lacarra y García..........
Concepción Suria y Flores. . . . . . . . .

Idem ...................
Idem*......... ..........
Idem.....................

Idem.
Idem.
Idem.

Leonor Caballer y Fernández..........
Consolación Díaz de la Quintana y 

Malibrán................... .................
Idem....................

Idem*

Flora Capillas y Cartaya............... .
Paula Gregori y Ortega.. . . . . . . . . . .
Pilar Lacambra y Luque.. . . . . . . . . .

Idem ...................
Idem............
Idem....... .............

Sr. Zabalza. 
Idem.
Idem.

Concepción de Echevarría y Fernán
dez........ ............. ........................

Anselma Espinosa y Asensio..........
Juana Carolina Gasset y Malibrán..
Julia Gómez y Barbajosa................
Jesusa Martínez y López........ ........
Dolores Rentas y Vicente............... .
Concepción Sala y Alemán..............
Teresa. Ibáñez y Martín...................
Pilar Sierra y Ybldi

Idem.,............
Idem....... .............
Idem....................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . , .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem .... . . . . . . . . .

Consuelo Nidós y Reguilón..............
Delfína Pérez é Islas........ ..............
Elvira Rech y Guillén....................
Paula Sánchez Serrano é Izquierdo.
Ana Aceña y Díaz Guerra............. .
Matilde Benito y Férfáhdez.......... .
Concepción Miró y Marco.. . . . . . . . .
Saturnina Rodríguez y Zurbano. • •.
Josefa Soler y Rodríguez........
María Andrade y Verdejo. . . . . . . . . .

Idem.............. .
Idem...........
Idem... •....... .
Idem............ ........
Idem....................
Id e m ... . . . . . .......
Id e m ... . . . . . .......
Idem...................
Idem.....................
Idem....................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Tragó. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Fernández.

3X (Rafael Casempere y Moltó............................ .
Luis Cuenca y Gómez..................................
Francisco Morana y Aguado....................
Sebastián Ruiz y Pardo...............................
Miguel Sánchez y Navarro...........................
Francisco Santamaría y Morales...................
Salvador Tello de Meneses y de Flores.........

En Trombón.

ídem. . . . . . . . . . . . .
Idem....... .
Idem...
Idem...................
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .

Laureana Lapuente y Ramos.. . . . . .
María Nieves Marín y Argumoaa.. . .
Carmen Torres y Uriarte...............
Dolores Baselga y González........
Elvira Nieto y González..................
Emilia Trujillo y Fominaya.. . . . . . .
Amparo Martínez y Fernandez,. . .  
María Luisa Capa y Fernández 
Antonia Pastor y Navarro.......... .

Idem...................
Idem... . * . . . . . . . .
Idem.......... .........
Idem....................
Idem....................
Id e m ..* .. . . . . . . ...
Idem*........ .........
Id em ................ ■
Id em .* .,..........

Idem.
Idem.
Sr. Jiménez Delgado,. 
Sr. Montalbán.
Idem.
Idem.
Srta. Muñíz,
Sr. Sainz.
Idem.
Sr. Monge (A.).
Sr. Boj.
Idem.
Idem.
Sr. Monge (V.)*
Idem.

Juliana Marill y Alense........ Idem..............
D. Santiago Boschy Nueda. . . .  .. .... , . Segundo premio... Sr* Valderram**. María Briones y Tardat............ Id em ...,........... .Fidela Gardeta y Cornel........ idtm.

En Cornetín.  i Amparo Sánchez y Benito.......... Id em ........
Virtudes Carpena y Hernández Idem .*.,........

D. Tomáa García y López................. ................ Segundo premio... 
Primer premio...... Sr. García CoioaelL 

Idem.
Laura Ezquerra y Remad............... Idem*...................

Teodoro Palomino y Esteban.................... Trinidad villasante y Romea. Idem .................. Idem.D. Juan Pío García y Pérez............ . Idem.. .  • Sr Mendizábal* 
Sr. Zabalza. 
Idem.
Sr. Tragó.
Sr. Monge fA.)* 
Sr. Mendizábal. 
Idem.
Edem.
Edem.

En Trompa. i Rafael Casasempere y Moltó.......... Idem. . .

í l
Santiago Pluvins y Jiménez. Idem • *  •

3X Miguel Martin de la Higuera.......... .... Segundo premio.. .
Cf-mm 1 f Saturnino del Fresno y Arroyo............. .

Mateo Nogueras y Fernández. . . . . .
Idem...................Vicente Roehe y Romeo. .

Sr. Font. 11
Idem. I

3r. Rodríguez.
Edem.

Idem.................... í

Segundo premio. • .  ¡
Idem..................... .
Idem....... ...............  j

ídem..................................................... ]

En Fagot.
D* Francisco Quintana y Pérez. . .  i 

Mariano Santamaría • • • * j

Primer premio.,, , ,  

Primer premio ¡

Srta. Doña Concepción Arizmendí é Irastorza 
Carmen Fonseca y López de Vinuesa
Angeles García y García...............
Pilar Jiménez Castellanos y Barrete : 
Enriqueta López y Menéndez... : 
Concepción Martín y San M i g u e l ;
Carnea Oñate y G a í c í a . ! .^ 1: ; :  i
Albina Oteiza y Ayerbe.. *

En Clarinete*
Edem ........ . . . . .  ] Idem................. ]

Idem....... .............  ]
E dem ...............  ]

Edem.
Edem.
Edem.
Edem.
Edem.
Edem.

D. Luis Navidad y Jiménez.................. <Segundo premio... i 
Edem.............. . j3r. González (M.) 

[dem.
Laura Teresa Richter y Marín ’ iEdem..................... ]

Edem ........ ]Angel Rufino y Gutiérrez.............  -••••*•• »
Aurelio San José...................  ]

Mana Rosario Rosendo y Roure. i 
Regina Sauz y Figueredo * ’ ’ i[dem ..................  ]

En Oboe*
Edem...................  jdem. Matilde Torija é Iniesta.......... i

Magdalena Alonso de la Torre".......  ]

Edem....... 1
’A.m ................... . ]

Edem.. . . . . . .  £

Edem.
Edem.
3r. Zabalza*
Ídem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.
dem.

D. Luis Torregrosa y García............................  ]Primer irrA-míri c
foara Alvarez y Ruiz.............. i
Concepción Bnstamante y Hoyos* *" l
Leticia Díaz é  Infante........  " " i
Luisa (Jadeo y  Murcie.. " . U  ]

Eusebia García y Vázquez............  í

dem..................... I
dem • I

En Flauta. I
D. Manuel Alberca y Mayorga...................... . £

sjpse Gumersindo Iglesias y Goícoechea.. . . .  í

< AiUAV/i U¿ ÜJU-lIU# • § * . Ir. Ruiz Escobes. dem ................... I
dem..................... I
dem.......  I

tegundo premio*.. Snrümi'A T>r. González (F.) Ma ia Martínez y Sánchez .. ‘ tdem*. . . . .  IJuana Rodero y  Martín tíifim _ T. . .  JLUeiü, ú.mnen san ju an y Morras,..........  id a ® ...................  j
1
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Segundo premio... 
Idem......................

Sr. Zabalza. 
Idem.

Srta. Doña Catalina López y Almoguera.. . . . . . Primer premio. . . .  
Idem.........

Sr. Fernández.
Sr. Jiménez Delgado. 
Idem.

María Candela y Fernández............. Enriqueta Dutrieu y Blanco............
Dolores Cañizares y Agustín •••«••• Idem................. Idem. María López de Armentia................. Idem.
Justina Peruchena y Unsain........... Idem.................. Idem. Dolores Llull y de la Muela............... Idem.................. . Idem.

Idem........... .......... Idem. María Saura y Ugarte....................... Idem.. . . .  ••••••• Idem.
Julia Centeno y Alonso.••••••••••• Idem...................... Sr. Tragó.

Idem.
Idem.

Amparo Toribio y Suárez................. Idem. ........... .. Idem.
María Paz Chacón de la Cerda......... Idem...................... Encarnación Simarao y Roig ........... Idem.. . .  . . . . .  . . Srta. Sarmiento. 

Sr. Monge (A.). 
Idem.
Sr. Boj.
Sr. Zabalza.
Sr. Tragó.
Idem.

Concepción Gómez y Mac-grach.. . .
Emilia Miguel y Gómez....................
Aurora Llofríu y Morales.................

Id em .................... Dolores Guillén y Germán............... Idem......... .
Idem...................... T d fiTTI, Paulina Maglioti y Caudón............... Idem,. . . . . . . .  . . .
Idem...................... T d em t Teresa Sánchez del Río.................... Idem....................

Encamación S&mper y Ortiz........... Idem. •••••••..••• Mem, D. Joaquín López de Zubiria y Elcano.............. Idem.............  . . . .
Teresa Suárez y Pérez..................... Idem.................. Idem- Juan Montes y Gorostiaga............................ Idem............... .
Francisca Estrada y Acedos............. Idem................ Sr. Fernández. Emilio Sabater y Domenech........................... Idem......................
Paz Lajús y Sobej ano........................ Idem...................... Idem,
Carmen Lacasa y Agustín............ ,8kr. Jiménez Delgado. 

Sr. Montalbán.
En Canto.

Estrella de Nava y Carranza ••..••• Idem.................... .
Julia Terzi y Capa............ ........... Tdp.m ..................... Sr. Sáinz. Srta. Doña Ramona Galán y Ruiz. • ........... . Accésit.................. Sr. Blasco. 

Idem.María Batiste y Lauréan.................. Idem...................... Sr. Monge (A.). Elvira Pérez y Donaz........................ Idem......................
María Luengo y Conde.. . ................ Tdp/rn. . . . . . . . . . . . . Leonor Reyna y Muñoz.................. Idem...................... Sra. Casanova. 

i dem.Carmen Bertrán y Castillo Leal. . . . Id e m . . . . . . . . . . . . . Sr. Monge (Y.). 
Idem.

Avelina Corona y Romeo................. Segundo premio... 
Idem......................Elvira Duarte y Oteiza...................... Idem...................... Martina Moreno y Frutos.................. Sr. Blasco.

María Jungairinos y Fernández 
Campa.............................................

Concepción Egido y Briones............. Primer premio. . . .  
Idem......................

Sr. Puig.
Sra. Casanova. 
Idem.

Idem........... Idem. Adelaida Fernández y García. . . . . .
Elisa Nadalmay y Enciso....... .......... Idem............. . Sr. Brull. D. Yicente Abad y Antón..................................... Idem......... ...........

ID. Felipe López y Martínez........................... Idem. .................... Sr. Mendizábal. Francisco Pérez y Ríos.................. ........... . Idem........... . Idem.
Eliso Martín y Arribas................................... Idem...................... Idem
Gabriel Pérez é Imaz....................................... Idem...................... Idem. En Declamación lírica.
Facundo de la Viña y Manteóla............. . Idem...................... Sr. Zabalza. 

Sr. Tragó. 
Idem.

Amadeo Baldor y Mezo................................... Idem..................... Srta. Doña Concepción Egido y Briones............. Primer premio . Sra. Casanova. 
Idem.Modesto Gracia y Francés............................... Idem.................. Leonor Reyna y Muñoz.................... Idem............. .

Salvador Texidó y Martínez. . .................... ...
Srta. Doña Rosario Arizmendi y Serna..............

Idem......................
Primer ■nremio

Sr. Montalbán. 
Sr. Mendizábal. 
Idem.

En Declamación.
Adelina Domínguez y Raboso.........

* AlAUVX k/JL UJLliAv • • « #
Id e m ...................

Julia García y Gómez.......................
Carmen Jiménez Castellanos y Ba-

Idem............... ¿. . Idem. Srta. Doña Matilde Moreno é Higueras................ Segundo premio... 
Idem......................

Sra. Lamadrid.
D. Guillermo Fernández de Arcila...................... Sr. Yico.

rreto. . .......................................... Idem........i .. . . . Idem.
Idem.

José Monreal y Botella................ .................... Idem.................... Idem.
María Angela López y Armas......... Idem...................... Srta. Doña María Bajatierra y Elola.................

J. VlvJJULt *•••••••«•!•
Primer premio. . . .  
Idem......................

Sra. Lamadrid.
Gabriela Moneó y Llera...................
Pilar Maya y Cano Manuel...............

Idem..................... Idem. Pilar Cárcamo y Bravo........... . Idem.
Idem..................... Idem. Carmen García y Pariente....... . Idem.................... . Idem.

Dolores Escalona y Mitjana............. Idem..................... Sr. Zabalza.
Amalia García Ortega y Marín . . . . . Idem...................... Idem. En Armonía.
Encarnación Gibert é Hidalgo... . . . Idem......... Idem.
Josefa de Haz y Ferrández......... . Idem...................... Idem. D. Enrique Moreno y Morales.................... ..■••• Accésit.................. Sr, Santamarina.
Emilia Marco y Batista................... Idem.................... Idem. Angel Yizoso y González................................ Idem...................... Sr. Fontanilla.
Teresa Martín y Estala.. . . . ........... Idem..................... Idem. Teodoro Palomino y Esteban.................... .. Idem...................... Sr. Cantó.
Rosalía Maza y Extramiana............. Idem.. . . . ........... . Idem. Esteban Anglada y Ochoa............................. Segundo premio... 

Idem......... ...........
Sr. Santamarina. 
Sr. Fontanilla.Adela de la Parra y Cruz.................. Idem.................. Idem. Narciso Figueras y Bullond...........................

Margarita Peralta y Cabeza de Yaca. 
Rosario López y Omaña.............. .

Idem...................... Idem. Juan Montes y Gorostiaga.............................. Idem. • •................. Idem.
Idem.................. Idem. Miguel Nales y Larrea..................................... Idem ............... . Idem.

Pilar Santolaria y Cañizares............. Idem.............. Idem. Enrique Pfitz y López........... ........................ Idem...................... Idem,
Juana Terol y Olivar......................... Idem...................... Idem. Facundo de la Yiña y Manteóla..................... Idem...................... Idem.
Amalia Anchelergay Yida............... Idem.. .................. Sr. Tragó. 

Idem.
Pablo Barbero y Lagarcha............................. Idem...................... Sr. Cantó#O i/  ̂ w

Isabel Barrosa y Más...... . Idem.. . . . . . . . . . . . Joaquín López de Zubiria y Elcano............... Idem................ Idem.
María Carbonell y Roldan................
María Gateau y Fernández de Castro
Eloísa Jiménez y González...............
Carolina Labourdete y Husté.. . . . . .
María Luisa Madrona y Hechevarría. 
María Yictoria Marín y Blázquez. . .
Gloría Martínez Capellán. ...............
María Me dial dea y Bermejo.............

Idem.. . ................. Idem. Emilio Sabater y Domenech........................... Primer premio...... Sr. Arín.
Idem.............. Idem. Lorenzo Arranz y Carnicero............. ............. Idem...................... Sr. Santamarina. 

Idem.Idem...................... Idem. Emilio Segarra y L lorens............................. Idem. ••••.............
Idem...................... Idem. Luis Zubillaga y Anocíbar............................ Idem.............  . . . . Idem.
Idem.................... Idem. Antonio Cardona y García.............................. Idem. ....•••• . . . Sr. Fontanilla. 

Idem.Idem...................... Idem. Santiago Lope y Gonzálo........... ................... Idem. •• ..............
Idem.......... .......... Idem. Luis Torregrosa y García......... .................... Idem. • •••••.......... Sr. Cantó.
Idem......... .. Idem.

Mariana Murillo............................ Idem..................... Idem. En Composición.Elena de Olloqui y Suterland....... Idem.................... . Idem.
Asunción Me j uto y Martín..............
Magdalena Reigada y Artaigoitia...  
Amalia Tellez de Sotomayor.. . . . . . .

Idem.................. Idem.
Idem........... .. Idem. D. Arturo Saco del Yalle y Flores...................... Primer nremio....... Sr. Arrieta. 

Idem.Idem...................... Idem. D. Joaquín Taboada y Steger........................ Idem* • • • . . .

Resumen numérico de los premios que se detallan en la relación anterior.

ENSEÑANZAS
A L U M N A S A L U M N O S

"
Accésit. Segundo premio. Primer premio. Accésit. Segundo premio. Primer premio.

Solfeo........................ ................................ p 14 44 P 2 7
Piano........................................................ 33 44 44 5 7 3
Trombón............  ......... ...................... > p p p 1 p
Cornetín.................................................... p > p I 1
Trompa........................... ........................... > p p > 1 1
Fagot.............. .......................................... p p p p * 2
Clarinete................................................... > > p > 3 >
Oboe........................................................ . p > p • * p 1
Flauta,...»................................................ » » > 1 1
A rp a ,........... ............................... .......... 2 >' > > p
Yiola....................................................... • > p J > 1 p
Yiolín........................................................ > > » 1 7 2
Música de cámara con piano................ .. » 4 > p p
Cuartetos para instrumentos de arco. . . P > p p > 1
Organo................................ . ................... P > > p 1 >
Harmonium.............. . ........................ P 1 p p p 1
Canto ...................... ,............................... 3 2 2 p » 2
Declamación lírica......... .................. > 2 > >
Declamación............................................. » 1 3 » 2 p
A r m o n í a . , ............................ > y 3 8 7
Composición. .............. ......................... p » » » 2

T o t a le s . .............................. 36 64 99 9 35 31

Madrid 4  de Julio de 1892.—El Secretario, Manuel de la Mata.=V.® B.°==E1 Director, Emilio Arrieta.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Barcelona.

En^virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 
i a  señalado el día 30 de Septiembre próximo, á las dos de la 
tarde, para la adjudicación en publica subasta de las obras 
de reparación y arreglo de la explanación y de las de fábrica 
y  afirmado que falta construir en el trayecto comprendido 
dentro del término municipal de Gavá, del camino vecinal 
de dicho puébio á Begas, bajo el tipo de 81.273 pesetas 59' 
sentirlos, importe del presupuesto de contrata»

La subasta se celebrará según los términos prevenidos 
por el Reai decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente, 
en Madrid, ante el funcionario que delegue el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, y en esta ciudad y palacio de la 
Diputación, ante el Excmo. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputa
do de la Comisión provincial á quien nombre para ello, con 
«mistencia de otro Sr. Diputado designado por este Cuerpo 
y  del Notario que autorizará el acto.

El presupuesto, la Memoria, los planos y pliego de condi
ciones facultativas se hallarán de manifiesto en el expresado 
Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de la 
Diputación hasta el día de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre

gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 11. 
acompañando la carta de pago del depósito provisional, a& 
que trata la primera de las condiciones particulares, y la cé
dula personal del proponente.

Los pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta, durante su primera media hora, pasada la cual, el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del citado Real decreto, declarará terminado el 
acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, 
se abrirá, en el acto del remate, licitación verbal entre sus 
autores, por espacio-de diez minutos, y, transcurridos éstos, 
el Presidente lo declarará terminado, después de apercibir
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por tres veces á los licitadores, entendiéndose que si ningu
no mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los m is
mos términos, se hará la adjudicación provisional^ del rema
te  á favor de aquél cual pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fuese igual á la que en las mismas condiciones se 
hubiese hecho en Madrid, la-Diputación citará á los autores 
de ambas para nueva licitación, dentro de un plazo que no 
baje de diez días ni exceda de quince, señalando el día y la 
hora en que deban comparecer, y verificándose esta licita
ción con arreglo á las prescripciones señaladas en el art. 18 
del repetido Real decreto.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas de 11 de Junio 
de 1886, han de regir en las obras de que se trata,

1.a Para tomar parte en la licitación, ha de consignarse 
previamente en la Caja general de Depósitos ó sus sucursa
les, ó en la Depositaría de esta Diputación, la cantidad de 
4.063 pesetas 68 céntimos, á que asciende el 5 por 100 del im
porte de dicho presupuesto.

2.a El rematante no podrá ceder ni traspasar válidamen
te, en ningún caso, los derechos que nazcan del remate.

3.a Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista otorgará la escritura correspon
diente y aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 
100 de ia cantidad en que hubiese quedado rematado el ser
vicio, para garantía del cumplimiento del contrato.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisa
mente dentro de los diez días siguientes al de la otorgación 
de la escritura, debiendo quedar terminadas en el plazo de 
seis meses.

5.a Se acreditará mensaalmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará, sin descuento alguno, por la 
Depositaría de la Diputación; advirtiendo, empero, que se 
retendrá al contratista el importe del 1 por 100 dalas canti
dades que se abonen, para hacer de dicho importe pago al 
Estado, en virtud de lo prevenido en el art. 8.° de la vigente 
ley de Presupuestos y en la instrucción provisional de 30 de 
Junio último, para la administración y cobranza del impues
to creado por dicho artículo.

o.a El contratista deberá precisamente tener a l frente de 
las obras á una persona inteligente encargada de la dirección 
de éstas, y se sujetará, en la construcción de las mismas 
obras, a las condiciones facultativas y económicas y á los 
planos y presupuesto, conformándose, en el orden y distri
bución de los trabajos, á las prevenciones que le haga la alu
dida Dirección de Obras públicas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio n i la 
rescisión del contrato en ningún otro .caso más que en los- 
expresamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuer
za mayor, á excepción de los casos señalados por el art.̂  40 
del citado pliego; haciéndose en lo demás el contrato á ries
go y ventura del contratista, quien deberá renunciar á todo 
fuero y privilegio; y quedando el propio contratista, así como 
la Administración, sujetos á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de finero de 1883 y á todas las demás disposiciones ad
ministrativas vigentes.

8 a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Notarios autorizantes de la subasta, los demás análogos 
y  los de inserción del anuncio de la subasta y del presents 
pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Bole
tín oficial de esta provincia, debiendo aquél justificar el pago 
de la indicada inserción antes del otorgamiento de la escri
tura que ha de formalizarse para el cumplimiento del con
trato.

9.a Se exigirá por el servicio de custodia, á los que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la expresada su
basta, la cantidad que corresponda, de conformidad' con lo 
acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por la fíxcma. Diputación provincial de Barcelona para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de reparación y 
arreglo de la explanación y de las de fábrica y afirmado que 
falta construir en el trayecto comprendido dentro del térmi
no municipal de Gavá, del camino vecinal de dicho pueblo á 
Begas, bien penetrado del presupuesto y pliegos de condicio
nes facultativas y particulares, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución del servicio por la cantidad d e . . . . .  (Aquí 
la  proposición que se haga, escribiendo en letra precisamen
te la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; advir
tiendo que será desechada toda proposición en la que no se 
determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponen te.)
Barcelona 27 de Julio de 1892. =E1 Vicepresidente de la 

Comisión provincial, Domingo S ert.=E l Secretario. Teodoro 
Llavallol.

Estacion Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de U  fecha y detenidas en dicha 

0jm m  por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proudm y $%$ nombres y domicilios.

c e n t r a l

Caldas.*—Miguel Fernández, Amparo, 3, segundo.
Coruña.—José Alfonsenti, Luna* 36, portería.
Monforte.—Rodrigo Prados,,Depósito de la Guerra. 
M ond'V/ —Ricardo Sain, Arenal, 37, tercero^
Utr * X ugusto Fernández, sin señas.
Cara» < J  —Joaquín Maso, Progreso, 5.
AlcaH ^  Henares.—Julio García, San Bernardo, 2. 
Povoa,—Julio Calle, Aduana, 26.

e s t e

Bilbao, - - Raimundo Blanco, Jorge Juan, 5.
Valla ^ ..j .-—Simón, Alfonso XIÉ.
Sanfou —Ventosa, Génova, 14.
Mswr'u f'j Agosto de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

A. Cabanyes.

Junta d e Administración y  Trabajos d e l  Arsenal 
de Cartagena.

Publicados en la  G a c e ta  d e  M ad rid , núm . 223, de 10 del 
actual, v Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, nú 
meros 34 y i9í), de 9 del mismo, edictos anunciando subasta

1 para contratar los materiales necesarios en la quinta agrupa
ción con destino á la carena de los fondos de la fragata Mén
dez Núñez, se hace saber por el presente que aquélla tendrá 
lugar á las doce del día 10 del mes de Septiembre próximo.

Arsenal de Cartagena 16 de Agosto de 1892.=E1 Secreta
rio, Manuel Duelo. 346—8

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo, núm. 223 del mes anterior, de la 
Excelentísima Junta de Administración y Trabajos de este 
Arsenal, y con sujeción al pliego de condiciones, plano y pre
supuesto, que se encuentran de manifiesto en la Secretaría de 
esta Junta y en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos 
los días y horas hábiles de oficina, se saca á pública licitación 
la contratación de las obras necesarias para la instalación de 
una parte de archivo de la Secretaría de causas de la Capita
nía general del Departamento, en el entresuelo del edificio en 
que estuvo la Academia de soldados jóvenes, w rm  también 
la construcción de nuevos estantes, bajo el tipo total de pe
setas 1.861*37.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a c e t a  d e  M a
d r id  y Boletines oficiales de ésta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su cele
bración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
clusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con¿ 
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 93 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente.

Carraca 11 de Agosto de 1892.=E1 Secretario, Antonio 
Pérez.

Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    calle de (1 ) . . . . . ,  núm    en su
nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de , calle   nú
mero   para lo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
d e  M a d r id , núm  de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia de , núm  de tal fecha), para contratar
las obras necesarias para la instalación de una parte de ar
chivo de la Secretaría de causas* al edificio que se expresa, 
se compromete á llevar á efecto el¡ expresado servicio con es
tricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de la Junta de Ad

ministración y Trabajos del Arsenal de la Carraca ó Coman
dancia de Marina de Sevilla y por los precios señalados como 
tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 246—S

ADMINISTRACION municipal

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

el domingo 21 de Agosto de 1832.

I N G R E S O S
NÚMERO é  im p o r t e  d e  l a s  im p o sic io n e s

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes.

Importe
en

pesetas.

Central. — Plaza de San 
M artín.. . . . . . . . . . . . 660 ■ 155 815 73.330

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 95 4 99 15.124

ídem 2.a—Fuencarral, 74 
y 76................................ 74 17 91 23.957

ídem 3.a— Cálle del Gk-
95 7 : m 17.651

Ídem4.a—Calle del León, 
números 40 y  42......... 88 9 97 14.691

T o t a l e s .............. 1.012 192 1.204 244.753

P A G O S
EN LOS DÍAS 19, 20 Y 21 DE AGOSTO

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

¡ Reintegros
1 Por 
|  saldo.

Idem
á

cuenta.

Total de 
rein

tegros.

Importe
en

pesetas.

Central. —  Plaza d e  las*  
Descalzas........................ |  217 317 534 193.658

Ha_correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes; D. Miguel Mathet y Gon
zález. =  D. Antonio Cantero y Seirullo. =  D. Ezeqúiel Ordó- 
ñ ez .=  D. Juan Anglada y R u íz .=  D. Federico L uque.=  Don 
José María de Pando y Saavedra. =Marqués de Camarines—  
D. Alberto Roseh y Fustegueras.=D . Enrique Repina.¿=Bon 
Andrés Mellado y Fernández. = D , Guillermo B&úfe Boll&nd.

El Director gerente, José Alvares M&rilo,

ADMINISTRACION D I JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
BOLTANA

El Sr. D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia de este día y en autos 
de juicio declarativo de mayor cuantía, instados por el Pro
curador D. Mariano Murillo, en nombre y representación de 
Doña Vicenta Bara Düaro, vecina de esta villa, contra Don 
Juan Fumanal Tapia, su consorte María Mur Lardiés, ó hija 
de ésta y su primer espóso y Doña Carmen Revilla Mur, de 
la misma vecindad, residentes los dos primeros en esta villa  
y la última en Barcelona, según referencias, sobre reclama
ción del derecho de viudedad ó usufructo foral en los bienes 
de pertenencia de D. José Revilla Fumanal, su difiinto espo
so, al admitir dicha demanda acordó lo siguiente:

«Confiéraseles traslado por término de nueve días, em
plazándoles en forma para que, en el término improrrogable 
citado, comparezcan á contestarla, haciéndoles entrega de 
las copias de la demanda y demás documentos presentados; 
emplácese por edictos que se fijarán en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado é insertarán en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Doña Carmen Re
villa Mur.»

Y á fin de que sirva de emplazamiento en forma á dicha 
Doña Carmen Revilla Mur, residente, según referencias, en 
Barcelona, previniéndole comparezca á contestad la expresa
da demanda ante el Juzgado y en debida forma en el término 
de nueve días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se ex
tiende este edicto, mediante el cual se le previene que de no 
verificar su comparecencia al objeto indicado le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Bol taña 16 de Agosto de 1892.=E1 Escribano actuario, 
Licenciado Eladio Núñez. 360—F

CADIZ—SANTA CRUZ

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, se 
ha mandado citar y emplazar por tercera vez á los que se 
crean con derecho á la herencia intestada de José García 
Echevarría, de veintiocho anos de edad, militar procedente 
de Cuba, que falleció en el Hospital provincial de esta ciu
dad el día 30 de Octubre del año anterior, á fin de que com
parezcan en forma en este Juzgado en el término de dos m e
ses; apercibidos que de no verificarlo se declarará vacante la  
herencia.

Dado en Cádiz á 8 de Agosto de 1892.—Licenciado Fran
cisco de la Torre. 364—P
, . CASPE

D. Rafael Gisbert y Catalán, Juez de instrucción de la  
ciudad de Caspe y  su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al testigo  
Bernardo Pérez, cuyo segundo apellido y sus demás circuns
tancias se ignoran, y que trabajaba de jornalero á primeros 
del corriente mes en la vía férrea en construcción, y término 
de Nonaspe, en su partido Llentic, para que durante el tér
mino de quince días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado al objeto de prestar declaración en 
el sumario que en el mismo se instruye contra Juan Magaña 
sobre lesiones á Joaquín Domenech García; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Caspe á 16 de Agosto de 1892.=Rafael Gisbert y  
Catalán. = P or su  mandado, Antonio Pérez. J—5423

CASTROPOL

D. Manuel Murías, Juez accidental de primera instancia 
de Castropol.

Por el presente se cita á Doña Gumersinda Rodríguez 
Quintana, con su marido D. Andrés Castañeira, ausentes en  
Buenos Aires, y á D. Justo Rodríguez Quintana, que lo está  
en la isla de Cuba, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días se personen, si vieren con
venirles, al juicio de testamentaría del haber quedado al fa
llecimiento de Doña María Guzmán Molejón Pertierra Com- 
cio, vecina que fué de Sueiro, promovido por D. Eugenio 
Bencia, como marido de Doña María de la Consolación Quin
tana Carvajal; bajo apercibimiento de que en otro caso les  
parará el perjuicio que haya lugar.

Además se les cita para la formación del inventario judi
cial mandado llevar á efecto*

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  expido el pre
sente.

Dado en Castropol á 4 de Agosto de 1892.=Manuel Mu- 
ria s .= E l actuario, Enrique Murias, por Vázquez,

361—P
CAYEY

D. Antonio Sarmiento y Porras, Juez de primera instan
cia de Cayey y su distrito judicial.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar de D. Pe
dro Mambille, cuya naturaleza se ignora, soltero, de cincuen
ta años de edad, sin padres conocidos, el cual falleció en este 
mismo pueblo donde tenía su domicilio, el día 5 de Febrera 
del corriente año, y se llama á los que se crean con derecho 
á su herencia, para que comparezcan á reclamarlo dentro del 
término de sesenta días después de la publicación de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; apercibidos de que de no 
verificarlo les parará el perj uicio que haya lugar %

Dado en Cayey, provincia de Puerto Rico el día 6 de Ju
lio de 1892.=A. Sarm iento.=Ei Escribano, José C. Schroder*

363—P
CORUNA

D. José Fernández Otero; habilitado para el despacho de 
la Escribanía de actuaciones de D. Joaquín López Vaamon- 
de, en el Juzgado de primera instancia de la ciudad de la  
Coruña y su partido.

Certifico que en los autos de que se hará mérito recayó la  
sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de la Coruna, á 30 de Julio  
de 1892.

Visto por el Sr. D. Manuel Barja Cerdeira, Juez munici
pal de esta capital, en funciones de primera instancia por 
ausencia del propietario en uso de licencia, el pleito seguido 
á consecuencia de demanda entablada á nombre de Doña En
riqueta Arza Barrios, sin profesión especial, viuda, vecina 
de esta ciudad, representada por el Procurador D. Rafael 
Melgas Palomino, y defendida por el Letrado D, Juan Auto-
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nio Calderón, con citación del Ministerio fiscal, sobre decla
ración de la presunción de muerte de Doña Tomasa Barrios 
Torcal;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer
te de Doña Tomasa Barrios Torcal, y en cuanto sea firme 
esta sentencia se tendrá por abierta la sucesión en Jos bienes 
de la presunta fallecida, procediéndose á la adjudicación de 
los mismos por los trámites del juicio de abintestato, con la 
reserva á que se refiere el art. 124 del Código civil vigente.

Y publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, así lo pronuncio, mando y firmo. =  Manuel 
Bar ja.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Manuel Barja Cerdeira, Juez'de primera instan
cia interino de esta ciudad de la Coruña, estando en su au
diencia pública del día de boy 30 de Julio de 1892, de lo que 
doy fe.=Ante mí, José Fernández, habilitado.

Así resulta de lo inserto, y para que tenga efecto la pu
blicación acordada, libro la presente en la Coruña á 3 de 
Agosto de 1892.= José Fernández. 362—P

ECIJA
D. Felipe Encinas y Jordán, Juez de instrucción acciden

tal de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Moreno 

Conde, natural de Fuentes de Andalucía, de cuarenta y tres 
años, soltero, jornalero, para que en el término de diez días 
comparezca ante la Sala respectiva de lo criminal de la Au- 
diencia de Sevilla á nombrar Abogado y Procurador que lo 
defienda y represente en la causa que contra el mismo se si
gue por hurto de una burra; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Ecija á l6  de Agosto de 1892.=Felipe Encinas. =  
El Escribano, Licenciado Miguel Serrano. J—5424

GIJON

D. Carlos Sánchez OcMulryán, Juez de primera instancia 
de Gijón.

Hago saber que en este Juzgado y por origen del que au
toriza pende juicio universal sobre declaración á derecho á 
los bienes de la capellanía colativa familiar en ambos patro
natos de Nuestra Señora de las Angustias, fundada en la 
iglesia parroquial de San Pedro de esta villa, por D. Alonso 
Monteserín, Cura que fué de San Vicente de Galdones, en 
este Concejo, natural de Pesos en Grandas de Salíme por es
critura pública otorgada en Gijón á 29 de Octubre de 1874, 
promovido por el Procurador í). Angel Pidal, en nombre de 
D. José y de Doña María Lastra Viilasonte, naturales de la 
parroquia de Serán, en el Concejo de Pesoz, y vecinos de esta 
villa, como hermanos del último Capellán D. Manuel, de 
iguales apellidos.

Que por providencia de 7 de Mayo último fué admitida la 
demanda y se tuvo por promovido el juicio universal, acor
dándose hacerlo público á medio de edictos, y por otra de 
esta fecha que se publique este segundo edicto llamando á to
dos los que se crean con derecho á los bienes de la expresada 
capellanía, para que comparezcan á deducirlo en forma den
tro de treinta días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiéndose que no compareció 
ninguna persona al primer llamamiento.

Dado en la villa de Gijón á 12 de Agosto de 1892.=Oarlos 
Sánchez 0 ‘Mulryan.=Ante mí, Tomás (Juisasola y Qvies. ?

365—P :
GUADALAJARA

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo acor

dado por la Audiencia provincial de esta ciudad, cito, llamo 
ŷ  emplazo á Dámaso Ruiz Moreno, natural y vecino de esta 
ciudad, conocido por Damasillo, de oficio sastre, casado, de 
estatura baja y usa bigote, cuyo paradero y demás circuns
tancias se ignoran, si bien se cree se encuentre en Madrid, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i
guiente al de la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la expresada Audien
cia que conoce de la causa que al Dámaso Ruiz se le sigue 
por desobediencia á los agentes de la Autoridad y escándalo; , 
bajo apercibimiento que en otro caso será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial que procedan á la busca y captura del expre
sado sujeto, disponiendo, si fuere hallado, la conducción del 
mismo á la cárcel de esta ciudad, mediante á que dicho Su
perior Tribunal tiene acordada la prisión provisional del Dá
maso Ruiz.

Guadalajara 13 de Agosto de 1892.=Domingo D ivar.=E l 
actuario, José García Serrano. J—5425

JACA
D. Sebastián Aguilar, Juez de instrucción de Jaca y su 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

teo Jordán Deíto, hijo de José y Angela, soltero, de veinti
trés anos de edad, labrador, natural y vecino de Martes, cu
yas senas personales al final se expresan y actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des
de el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado a responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo por asesinato de Victoriano Oros; aper
cibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio legal consiguiente.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, y si lo 
consiguieren, lo conduzcan á este Juzgado con las debidas 
¿seguridades.

Dada en Jaca á 2 de Agosto de 1892.=Sebastián Aguilar. 
Bor su mandado, Vicente Balmes.

Semas personales del procesado Mateo Jordán.
Estatura regular, pelo negro, un poco cejijunto, nariz y 

boca regulares, color moreno, viste calzón y chaleco de pana 
verde botella, calzoncillos de cotón, elástica de bayeta blan
ca, alpargatas, pañuelo de seda á cuadros y encarnados á la 
cabeza, j  otras veces viste pantalón, boina, elástica y alpar
gatas Mancas. J—5426

LA CAROLINA
D. Pedro Aramburo y Sánchez* Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, encargo á las Autoridades así civiles 

como militares y  demás dependientes de la policía judicial, ,

procedan á la busca del dinero y alhajas que á continuación 
se expresan, que le han sido robadas á Antonio Camacho 
Villarijo, de su casa en la villa de Baños, en la noche del día 
12 del actual, y  caso de ser habidas, sean puestas á mi dis
posición con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dado en La Carolina á 17 de Agosto de 1892.=Pedro 
Aramburo.=Por mandado de S. S.. Federico Orellana.

Efectos robados.
Cinco duros en cinco piezas de plata.
Ocho en pesetas y calderilla.
Dos sortijas de oro, una con una perla y la otra con tres.
Una cruz de oro.
Un medio aderezo de oro adornado con unos pajaritos, 

tanto los pendientes cuante el alfiler.
Una botonadura completa compuesta de dos gemelos, dos 

pasadores para la pechera y otro para el cuello, también de 
oro y con perlas.

Un cubierto de plata.
Otro de metal blanco.
Y  una medalla de metal blanco de la Virgen de la Encina.

J—5427
LA UNION

D. Carlos de la Quintana, Juez de instiucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Andrés Rojas 
Martín, hijo de Justo y de María, de cuarenta y cuatro años 
de edad, natural de Alcolea, vecino que ha sido de esta villa, 
para que dentro del término de quince días, contados deEde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en la cárcel de esta villa á extinguir la pena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones; bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde sí no comparece.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la captura de dicho sujeto, al cual pongan en la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en La Unión á 10 de Agosto de 1892.=CarIos de la 
Quintaxia.=El actuario, Antonio Fuertes. J—5428

LAS PALMAS
D. JoEfé Fernández Leal, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á 

los que se crean con derecho á Inherencia de D. Antonio Va- 
ienzuela, natural de Vigo, que falleció en esta ciudad de Las 
Palmas el día 25 de Marzo último, en-estado de soltero, sin 
disposición testamentaria, para que dentro del término de 
dos meses, contados desde ía pubiícaeión del presenta edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar; pues así lo he dispuesto en providen
cia del día de hoy en los autos abintestato que se siguen por 
fallecimiento del expresado Valenzuela por la Escribanía del 
autorizante.

Dado en Las Palmas á 26 de Julio de 1892.=José Fernán
dez Leal.= Ante mí, Juan Casas. 368—P

LORA DEL RIO
En autos qu® se encuentran pendientes de apelación en la 

Excma. Audiencia^territorial.de Sevilla, ramo separado de 
Jos de testamentaría por fallecimiento de Doña María Duran 
León, formado á instancia de Doña María Inés Sánchez Du- 
rán, D. Manuel Trigo Guerrero y Do fia María Fernandez Se
govia, sobre que se les declare pobres para litigar,; se ha dic
tado por dicha Excma. Audiencia providencia mandando 
hacer saber á los herederos de D. Manuel Trigo Guerrero, 
que el Procurador D. Torcuato Pérez y Pérez ha desistido 
de su representación, y en su consecuencia que en el .térmi
no de.diez-días nombren otro Procurador que los represen
te; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar en providencias que se dicten.

Y para insertar en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse los nombres y domicilios 
de los que puedan ser herederos del Trigo, expido la presen
te cédula en Lora del Río á 12 de Agosto de 1892. =E1 actua
rio, Ricardo Poves. 367—P

MADRID—CONGRESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso. y por la Escribanía del que suscribe, se sigue inciden
te promovido por D. Enrique Flores Gómez de Lucas, sobre 
que se le declare pobre para litigar, habiéndose acordado por 
providencia de 8 del corriente conferir traslado de la de
manda á las personas que se crean con derecho á los bienes 
del patronato ó memorias fundadas en esta Corte por Don 
Francisco Pérez Villalón y su esposa Doña Manuela de San- 
grameña, al Abogado del Estado y al Ministerio fiscal, con 
emplazamiento para que dentro del término de nueve días 
comparezcan á contestarla, y siendo de ignorado paradero 
las primeras, se les emplaza por medio de esta cédula para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente, comparezcan á conteslarla; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Madrid 13 de Agosto de 1892.=E1 actuario, Rafael Valdi
vieso. 372—P

Ma d r i d —h o s p ic io

D. José Rodríguez Zapata, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y , emplazo aí procesado por 
hurto Antonio Amat Rccafort, el cual dijo vivir en la calle de 
Don Martín, núm.. 10, cuyas demás circunstancias no constan, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en esta sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de citarle en forma ante está Audiencia, en donde, y en 
la Sección tercera, se celebrará el 26 del corriente juicio oral, 
á las ocho de la mañana, con motivo de la causa que se le 
sigue; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo 
presenten poniéndolo á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de A g o s to  de 1892.=José R. Zapata. 
El Secretario, por habilitación de Navarro, Luis Jarvini.

J—5429
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia ,del distrito de la Inclusa, antes del Sur, de esta

capital, fecha 12 del corriente, dada en los autos de abintes- 
t íto de D. Leoncio Martorell y Pozo, Capitán de Infantería 
retirado, natural de la villa de Rota, provincia de Cádiz, de 
setenta y un años de edad, soltero, vecino» que fué de esta 
Corte, en la que falleció el día 31 de Diciembre de 1889, sin 
que conste la existencia de pariente alguno del mismo, se 
cita, llama y emplaza á cuantas personas se crean con dere
cho á la herencia de dicho finado, para que en el término de 
veinte días, contados desde el siguiente á la publicación de 
este segundo edicto, comparezcan á reclamarlo ante dicho 
Juzgado, lo que hasta ahora nadie ha verificado; apercibidos 
de que no haciéndolo les parará el perjuicio á que hubiera 
lugar en derecho.

Madrid 13 de Agosto de 1892.=V .°B .°=E 1 Juez de pri
mera instancia interino, Gerardo Campo y Y agüe.=A ntem í, 
Luis Escobar. 371—P

MADRID—LATINA
 ̂D. José Aguilera Meléndez, Magistrado de Audiencia te

rritorial de fue*a de Madrid, y Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Hago saber que en los autos de concurso necesario de 
acreedores en que fué declarado D. Joaquín Aymerich y Fer
nández, de esta vecindad, se ha procedido en junta general 
al nombramiento de Síndicos, habiendo resultado eW idos 
D. Carlos Aymerieh, D. Fortunato López Marquecho y^Don 
José Monasterio Olivier, quienes han aceptado el cargo, por 
lo que se previene á las personas que tengan que hacer en
trega de alguna cantidad ó bienes de otra clase al concursa
do D. Joaquín Aymerieh, lo verifiquen á los expresados Sín
dicos.

Dado en Madrid á 8 de Agosto de 1892.=José Aguilera 
Meléndez.=Ante mí, Juan Joaquín Jiménez.. P—373

MADRID—-UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte 
con fecha 9 del actual en el expediente promovido por Doña 
Margarita Villaescusa y Fernández, de esta vecindad, repre
sentada de oficio, por aceptación, por el Procurador D. Gil 
Barrasa, sobre que se la declare única heredera de su esposo 
D. Isidro Escribano y Carampe, hijo de D. Manuel v de Doña 
Josefa, natural de esta Corte, en donde falleció abintestato 
el 16 de Noviembre de 1888, expido el presente edicto, por el 
cual se llama á los que se crean con derecho á heredarle, 
para que comparezcan ante este referido Juzgado á deducirlo 
en el término de veinte días, á contar desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararles el perjuicio á que hubiere lugar, confor
me lo que prescribe el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por tratarse del segundo llamamiento.

Madrid l i  de Agosto de 1892. = V .° B.b= E l Sr. Juez de 
primera instancia, Mar oto.= Ante mí, Esteban Unzueta.

369—P •
MÉRIDA

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber á D. Eugenio Pulido Sán
chez, cuya vecindad y paradero se ignora, que en el inciden- 
te de pobreza promovido en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á instancia de D. Alfredo Pulido Matarrubia, 

j vecino de esta capital, representado por el Procurador Don 
Gregorio Gómez Bueno, para litigar con el D. Eugenio Puli
do Sánchez y otros, se ha dictado providencia en 3 del ac
tual, acordando tener por acusada la rebeldía á D. Eugenio 
Pulido Sánchez y otros; y con el fin de que tenga lugar en 
cuanto hace referencia al repetido D. Eugenio Pulido Sán
chez, expido la presente, que firmo en Mérida, á 5 de Agosto 
de 1892.=Ricardo Salustiano Portal. =  El actuario, Isidoro 
Viñeta. 370—P

ORTIGUEIRA
El Sr. D. Julián Pagóla, Juez de primera instancia de esto 

partido, por providencia del día de hoy dictada en el juicio 
ordinario de mayor cuantía promovido por Andrés Ssndomin- 
go Becerro, vecino de la parroquia y distrito de Cerdiáo; Ra
fael Villadoniga Marro Fernández, del puerto de Cariño, y 
María Luisa Josefa Pérez Fernández, de San Adriano da 
Veiga, en este distrito, su Procurador D. Daniel Alvarez, 
contra los adjudicatarios de los bienes correspondientes a la  
capellanía colativa de Nuestra Señora del Rosario de San 
Adriano da Veiga, ó sea los descendientes de Gabriel y An
drés Pérez ó sus eausahabientes sobre pertenencia de los bie
nes de la aludida capellanía y frutos percibidos p -r los de
mandados, que pende en este Juzgadoy mi Escribanía, acor
dó se emplace por segunda vez á Jos demandados que no se 
personaron aún, para que dentro del término de cinco días 
comparezcan y se personen en forma en dichos autos,

Y por tanto y á medio de la presente, cito y emplazo á los 
aludidos demandados, que son desconocidos en la actualidad, 
para que dentro de cinco días, contados desde la inserción del 
duplicado de esta cédula en el Boletín oficial y G a c e t a  de 
M a d r id , comparezcan y se personen en forma en los referidos 
autos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Ortigueira 2 de Agosto de 1892,= V .°  B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Julián Pagola.=El Escribano, Baltasar Paz 
y Gayosa. 374—P

D. Julián Pagóla y Portugal, Juez de primera instancia 
del partido de Ortigueira.

Hago público que en el expediente de que se hará mérito 
recayó la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva di
cen así:

«Sentencia.—En la villa de Ortigueira, á 7 de Julio de 
1892, el Sr. D. Julián Pagóla Portugal, Juez de pri mera ins
tancia de este partido:

Vista esta demanda declarativa de pobreza, promovida 
por Dona Clementina Rivadeneira Espiñeira, de treinta y 
seis anos de edad, soltera, dedicada á las ocupaciones de su 
sexo y vecina de esta villa, su Procurador D. Miguel Peña y  
bajo la dirección del Abogado D. José María Romero, veci
nos de este pueblo, demandante, para litigar con loé herede
ros de D. José Castro Laje y su esposa Doña María Josefa 
Espin8ira Acea, que lo son: Doña Vicenta Castro Laje, viu
da y vecina de San Julián de Celligos; Doña Engracia An
drade Castro, casada con D. Antonio Laje Pedre; Doña Ma
ría Josefa Andrade Castro, casada y apoderada de su.marido 
D. Luis Gago García; Doña Rita Andrade Castro, que lo está 
con D. Luis Martínez Lámelas, y Doña Segunda Díaz Cas
tro, soltera, y vecinos de San Juan de Espasante, ambas ci
tadas parroquias de este término municipal; Doña Asunción 
López Espiñeira, casada con D. José Martínez Díaz; Doña 
Dolores Espiñeira Fustes, con D. Francisco Díaz Díaz; Doña 
Dolores Yillasugo Espiñeira, con D. Ramón Teijeiro Soto;
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Doña María Villasuso Espiñeira, con D. César Pefarir; Doña 
Corina Pérez Espiñeira y Doña Eulogia.Rivadeneira Espi
ñeira, solteras, mayores de edad, todos vecinos de esta villa; 
D. Fidel Yillasuso Espiñeira, del comercio de la ciudad de 
la Habana, domiciliado en la calle de San Ignacio, núm. 82; 
D. Antonio Lucas Espiñeira Mora, soltero y mayor de edad; 
Doña Angela Mora, viuda de D. José Manuel Espiñeira Acea 
y casada actualmente con D. Laureano Yilla, en representa
ción del menor su hijo D. José Manuel Espiñeira Mora, veci
nos del pueblo de Limones, Ayuntamiento de Rodas, partido 
judicial de Cienfuegos, isla de Cuba; D. Aurelio Espiñeira 
Mora y su mujer Doña Purificación Yillasuso Espiñeira, ve
cinos de la ciudad de Santiago de Compostela; Doña Carmen 
Pérez Espiñeira, casada con D. Manuel Rivero Palleiro, 
guardia civil del puesto de Arzúa, en esta provincia; D. Ma
nuel Rivadeneira Espiñeira, soltero y ausente en la América 
del Sur; Doña Manuela Díaz Castro, casada con D. José 
Planeo Santiago, vecina del Ferrol, y Doña Yicenta Díaz 
Castro, soltera, de la ciudad de Pontevedra; D. José María 
Pérez Blanco, esposo de Doña Adelaida Espiñeira Acea, de 
esta villa, en representación del pupilo hijo de los mismos; 
D. Jesús Pérez Espiñeira, sobre reclamación de servicios y 
asistencias personales, y en que también es parte el repre
sentante en este pueblo del Abogado del Estado Licenciado 
D. Juan José Manso, vecino de esta villa;

Y fallo que debo declarar y declaro pobre, en sentido le- 
gal, á la Clementina Rivadeneira y Espiñeira, vecina de esta 
villa, y sólo para litigar con los expresados herederos dê Don 
José Castro Laje y su esposa Doña María Josefa Espiñeira y 
Acea, sobre reclamación de servicios y asistencias persona
les prestadas á éstos.

Y por esta mi sentencia, que se publicará en el Boletín ofi
cial de Ja provincia y  G a c e t a  b e  M a d r id , dada la rebeldía 
de los demandados, así lo pronuncio, mando y firmo. ==Julián 
Pagóla.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Julián Pagóla, Juez de primera instan
cia de este partido, estando celebrando audiencia pública 
hoy 7 de Julio de 1892 en esta villa de Ortigueira, de todo lo 
cual yo Escribano doy fe.=Baltasar Paz y Gayoso.»

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
que llegue á conocimiento de los referidos demandados, que 
han sido declarados rebeldes, y les sirva de notificación.

Ortigueira 3 de Agosto de 1892.=Julián Pagóla. =  Ante 
mí, Baltasar Paz y Gajoso. 375—-P

PALMA DE MALLOROA-CATEDRAL
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción del dis

trito de la Catedral de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pablo Frontera y Bestard, conocido por Pablo de Inca, casa
do, tarbenero y tratante en aves de corral, vecino de esta 
ciudad, cuyo aetual paradero se ignora, para que dentro del 
término de quince días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á fin de responder á los cargos que le resultan en el 
sumario que se le instruye sobre expendición de moneda 
falsa; bajo apercibimiento de que en su defecto será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, proce
dan ó manden proceder á la busca y captura del expresado 
sujeto; poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido por haberse decretado 
su prisión provisional en el expresado sumario.

Palma 12 de Agosto de 1892.= José Escolano. =Por su 
mandado, por orden del Escribano D. Sebastián Gazá, Pedro 
Gazá. J—5430

RONDA
D. Manuel Fernández Rivera, Juez de primera instancia 

de eBte partido.
En los autos de demanda incidental de pobreza que se 

dirá, se ha dictado la sentencia que contiene la cabeza y fallo 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Ronda á 10 de Agosto 
de 1892, el Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de prime
ra instancia de la misma y  su partido; visto esta demanda 
incidental de pobreza, promovida á instancia de D. Francisco 
del Río Piña, como marido y representante legal de Concep * 
ción Chacón Aguilar, natural y  vecina de la villa de Júcar, 
de veintiséis anos, y  ejercicio el de bu sexo, representado por 
el Procurador de este Juzgado D. José María Escobar y  Bra- 
bo, con dirección del Letrado de este ilustre Colegio D. Ma
nuel Serna Muñoz, sobre declaración de pobreza para promo
ver el juicio voluntario de testamentaría de los bienes que
dados al fallecimiento de D. Juan Chacón Delgado, siendo 
además parte el Sr. Liquidador del partido en representación 
de la Hacienda;

Fallo que, sin perjuicio de lo dispuesto en los citados ar
tículos 33, 37 y 39 de la repetida ley de Enjuiciamiento civil, 
debo declarar y declaro pobre en el sentido legal de la pala
bra á Concepción Chacón Aguilar para promover el juicio 
voluntario de testamentaría de los bienes quedados al falle
cimiento de su padre D. Juan Chacón Delgado, y con opción 
á disfrutar de los beneficios dispensados á los de su clase y 
que se detallan en art. 14 de la citadá ley.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Manuel F. Rivera.»

En su virtud, y para que sirva de notificación en forma 
délos demandados rebeldes Bárbara Peña Silajas; José, Se
bastián y Juan Chacón Aguilar, Juan Delgado Delgado y 
Diego Guerrero Jiménez, como marido y representante legí
timo de Ana y María Chacón Aguilar, y María Telles Mar
tínez, como madTe y representante legal de su menor hijo 
Francisco Chacón Telles, se expide el presente para su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Ronda á 13 de Agosto de 1892.=Miguel Fernán
dez Rivera.=Ante mí, José Y. Domínguez Morales.

376—P

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia de Yalladolid.
Por virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á los 

llamados Calixto y Matías, éste albañil, cuyas demáB circuns
tancias personales y actual paradero se ignoran, los cuales 
estuvieron con Yaíentín Soler López y Salustiano Gutiérrez, 
aliás el Barbas, en los primeros días del mes de Enero del 
corriente año en la cantina de Pablo Pozo, de esta vecindad, 
sita en la carretera de Renedo, de la que salieron al anoche
cer, para que en término de diez días, á contar desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar una declaración en la causa que 
me hallo instruyendo contra Salustiano Gutiérrez y Nemesio 
Reguera por robo en la casa de mencionado Pablo Pozo; bajo

apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Dado en Yalladolid á 15 de Agosto de 1892.=Manuel Gar
cía López.=Ante mí, Pedro A. Yelasco. J—5414

D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al confina
do que fué en esta Penitenciaría José Muiños, que también 
ha sido vecino del Ferrol, á donde pasó á fijar su residencia en 
4 de Diciembre último, hijo de María Muiños, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id , somparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta alta del Palacio de Justicia, á fin de reci
birle declaración acordada en el sumario que contra Melchor 
ra Arce y otros se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
pues así lo tengo acordado en referido sumario.

Dado en Yalladolid á 16 de Agosto de 1892.=Manuel Gar
cía y López.=Por su mandado, Toríbio Diez. J—5415

VALLS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

de este partido en providencia dictada en el día de ayer en 
méritos del sumario que se instruye sobre estafa contra An
tonio Colomar y Juan, María Menal Sito y María Cusidó 
Nius, se cita á Antonia Tur y á Sil vería Ásen jo, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ig n o r a n , para qúe dentro dél 
término de seis días, á contar d esd e  la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se  presenten ante este Juz
gado al objeto de p re s ta r  d e c la ra c ió n ; bajo apercibimiento 
de incurrir en la multa de 5 á 50' pesetas.

Yalls 12 de Agosto de 1892. =E1 Secretario, Francisco 
de A. Segú. J—5384

VILLAROAYO
D. Tomás Gallo Saravia, Juez municipal de esta villa, 

regente de la jurisdicción del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

tal Antonio Manuel Catalán, que viste camisa encarnada, 
pantalón azul, boina y alpargatas, y un tal Marcelino (ara
gonés), el cual viste boina, blusa y pantalón azules, cuyo pa
radero y circunstancias personales de los mismos se ignoran, 
á fin de que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos y otros se sigue sobre robo 
frustrado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes, y les parará el perjuicio á que hubiera lu
gar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de ios 
mismos; y caso de ser habidos, se les conduzca á la Cárcel 
pública de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Yillarcayo á 6 de Agosto de 1892.=Tomás Gallo 
Saravia.=Por su mandado, Manuel Rasina. J—5233

Juzgados municipales.
DENIA

D. Bartolomé Yallés y Yallés, Aoogado y Juez municipal 
de la ciudad de Denia.

Por el presente se hace saber á Teresa Martí Barber, «K&& 
Lsgrira, que dentro de diez días, á contar desde la inserción 
del presente, se presente en este Juzgado á fin de extinguir 
la condena de quince días de arresto en la cárcel pública de 
esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarada en rebel
día, si procede, parándole el perjuicio que haya lugar, y se la 
requiere para que dmtro del mismo plazo satisfaga á Pilar 
Salort Vives el importe de la indemnización y pague el rein
tegro del papel y las costas; bajo apercibimiento de embargo; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha en el 
juicio de faltas seguido en este Juzgado contra la indicaba 
Teresa Martí, por lesiones á Pilar Salor Vives, cuya senten
cia se notificó personalmente á la Martí declarada firme, no 
habiéndose podido hacer saber á la Martí lo antes expuesto 
por no habérsela encontrado en su domicilio é ignorarse su 
paradero.

Dado en Denia á 12 de Agosto de 1892.=Bartolomé Ya
llés y Yallés.=Por su mandado, el Secretario, José Sobre-- 
cases. J-—5490

NOTICIAS OFICÍALES
D ire cc io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e le g ra fo s

Según los partes recibidos de las capitales hasta las once 
de la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 21 de Agosto de 1892,

TEMPERATURA 
ALTURA 7 humedad del aire.
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femperatura máxima del aire, á la sombra.. .............  82*4
Idem mínima  ................    45*4

Diferencia- ......................   47*3
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Diferencia....................................................   25*5
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tierra vegetal ó laborable................................  43‘7
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Diferencia  ................................ 39*2
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(kilómetros)......................................... *.......................  841
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Altura id. con respecto i  la media anual, á la* nueve

de la noche............................................ .....................  +  0*2
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día 21 de Agosto de 18#.
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O v ied o ...... 765*0 49*9 N Brisa,. Nuboso—  »
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■ Santiago  768*9 24'8 N. . . .  Calma. Ms*;* »
O ren se ...... » 48*4 N O ... Brisa.. N ubes....«• »

■ Pontevedra..
Yigo.............. 763*5 24*3 O Idem .. Nuboso.... Tranq.*

Oporto......
Lisboa (8 h..) 768*5 20*3 NNE.. Id. fte. Despejado. Idem*
Cácere*........
Badajo*........
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Murcia  764*8 24*8 N O ... Caima, Despejado. »
Valencia..... 765*2 86*6 N ídem .. Id e m ..... .  »
Palma. . . . . .
iaxcelona... 765*9 28*8 S O ... B.alig, M.nuboso. Tranq*

feruel  764*5 20*4 S.Calma. Despejado. »
Zaragoza.... 767*5 7 25*0 N O ... Viento. Idem  »
Soríu  764*6 20*4 N ... , .  Calma. Id e m ..... .  »
Burgos * 764*9 47*0 N E ... Idem ., íd e m ... . . .  »
L e ó n . . . . . . 765*3 49*5 E Brisa.. íd©m  »
Yalladolid.. 7(57*8 20*o N E ... » Nuboso,... »
Salamanca..• 765*9 22*0 E . . . .  Brisa.. Despejado. »
Segovia.. . . .  763*2 23*0 N O ... Id. lig. Id e m ... .. .  *

M adrid ...... 764*6 22*6 E. Brisa.. Casi desp.* »
Escorial... . .
Ciudad.Real. 763*9 22*2 K. . . .  Calma. Despejado, »
.Albacete.... 766*3 S E . . .  Brisa., h te m ..... .  »

Farís  768*4 44*6 N . . . .  Id. lig . Idem,  »
Oria-Nes.... 766*8 45k7 N O ... ídem ., Nuboso... Tranq.*
St. Mathien.. 767‘8 46k4 S E .. .  Brisa.. M. nuboso. Picada.
Iría d*Aix..«
Biarrits  786*8 4 6*4 ESE.. Idem .. Degpei&do. Tranq.*
Clermont.... 767*4 46 9 ENE.. Calma.. M.nuboso. »
PcrpifáSo... 765*5 24*2 S O ...  Brisa.. Despejado. »
S icis,.. . . . . .  762 2 24*4 O Calma. Brumoso... Agitada.
Nfsa.   782*3 20*8 E , . . .  Idem». M.nuboso. Tranq.*

Roma   764 6 20*2 N . . . .  Brisa.. Casi desp.0 »
Mápoles,. . . .
P a k rm o .... 762*6 25*6 » Calma. Despejado. »
M a lta .... . . .  760*8 25*6 O Brisa.. Brumoso... »

Forman parte de este número de la G a c e t a  los plie* 
gos 23 y 24 de las sentencias de la Sala primera del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II, y plie
gos 83 y 84 de las sentencias del Consejo de Estado, co
rrespondientes al tomo III.

ANUNCIOS

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e ta  b e  m a b rjb
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se har&m 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y  tres mesen 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —í

SAN TO S D EL DIA

San Mauricio y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas 
(plaza de San Nicolás).

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve.— Maña* 
na... será otro día.—Boquerón.—Querrá europea.

Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 
á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de la 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. -  A las ocho y 
tres cuartos. — La espada de honor. — La restauración. — Las 
campanadas.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
Bl cervecero.—El robo de anoche (estreno).—Los aparecidos 
El hijo de Su Excelencia.

TEATRO PS RECOLETOS.—A las ocho tres cuartos.,— 
Los aduladores.— Al agm> patos.— Los aduladores.'—Madrid 
puerto de mar.

CIRCO DE PARISH.—A las nueve.—M.a representación
de la preciosa pantomima de magia «El diablo verde», y últi
ma representación de «La feria de Sevilla».

Sillas, 2 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos*
CIRCO DE COLON.—A Im ocho y medía.—Gran función, 

tomando parte los hermanos Secchi, el popular cíown Cena 
v Mr. Rápoli, y el grandioso drama mímico histórico titula
do «Glorias españolas, ó episodios de la guerra de Africa*.

Entrada general, 5ú céntimos.


